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Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 415/21
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JUICIO: BARRIONUEVO ROMINA DAIANA c/ SIERRA MARIA BELEN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE 415/21

Sr. Juez:

  

 Informo a Ud. que por cuestiones atinentes a la organización de las audiencias de este Juzgado, no
se podrá llevar a cabo la que fuera fijada en el presente expediente para el día 26/09/2024 a las
11:00 horas. 

 Es cuanto puedo informar al respecto. Secretaría, Concepción, 25 de septiembre de 2024. Presento
a despacho.

Concepción, 25 de septiembre de 2024.-

 Téngase presente lo informado por el actuario en la nota precedente. En consecuencia, y a los fines
de no entorpecer el trámite del presente proceso, es que dispongo suspender la audiencia a
celebrarse el día 26/09/2024, y FIJAR NUEVA FECHA para el día 03 de octubre de 2024 a las 11:00
horas.

 Se aclara a las partes intervinientes que, teniendo en cuenta la prueba a producirse, es que la
audiencia se llevará a cabo de manera remota a través de la plataforma Zoom, siguiendo los
lineamientos establecidos en el decreto de fecha 21/02/2024.

 En cuanto a la absolvente Sra. Sierra María Belén: a fin de garantizar la transparencia de la
realización de la prueba, deberá la misma encontrarse sola en la habitación en la cual presenciará la
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audiencia (o en su caso, con representante letrado), lo cual se controlará a través de un barrido con
la cámara. Asimismo, El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la
imagen del participante y poder concederle la palabra. Deberá denunciar, con una antelación no
menor a 48 horas a la celebración de la audiencia, número de celular a los que el Juzgado
comunicará el ID de la reunión de ZOOM y su clave de ingreso, el que será suministrado momentos
antes de la hora fijada para que tenga lugar la audiencia virtual. Asimismo deberá acreditar su
identidad con DNI.

 En caso de inconvenientes o dudas respecto de la descarga o utilización de la plataforma ZOOM,
podrá comunicarse a través de los medios electrónicos disponibles (whatsapp, celular del juzgado
(3815783346), portal del SAE), con la necesaria anticipación.

 Sin perjuicio de ello, hago conocer a las partes que la audiencia podrá suspenderse, en cualquier
momento, ante problemas de conexión o técnicos o en caso que considere que las condiciones de
transparencia no se encuentran garantizadas.

 Notifíquese a las partes intervinientes en el presente juicio al tenor del artpículo 199 del CPCCT; y a
la Sra. Sierra María Belen en su domicilio real. PERSONAL. JAJ
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